
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

I\LCALDIA 
2024. 202'1 

• 
0.

ÁLVARQ 
OBREGON 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE \.A TR/\NSFORMI\CIÓN 

Páginall6 

Eliminado el dornicifio 

!.lf',, � 2025 � ·,la-.1 

·�' , Ailnde 
�� 

·U;·,. · La Mujer nF. LA FUNDA<:IóN 
i' ., .. f',1 Indígena TENOCHTITLA 

VUT 233-210325 

E iminado la f,ma de wnfo,,ridad con las Re1olutione1 RR 177,l/18 y RRA 17&l/18 que estableten que la firma es 
co,�ide,odd tornounolciootode lo fl!!'I011o!iddd clt; los individuo,,en �,tud deque o lrove1 de e1lo ,e puede idenlifrn 
d u-a persona. por lo que ,e co,1,derd un dato persona y, dado que pord otor�ar 1u acceso 1e nece�t, el 
rnn1PnfrniPnto dP 111 tit11lo1,P1 intorm.1rilin cl,1itir,d, rnmornnficft,r,-:i,I rnntorme ,l ,�irnlo 11 l, fr,rcion 1, n, 1, lpY 
federal de Transp.uencia y Arce'-0 a la lnfCtnwion Pública. 

Efirnin ado el do micilio 

l. El 06 de mayo de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 06 de mayo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
499/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NP:DF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas,(Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realijen pd-�a, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0_105/2025 

�'��'.QÑlo;'fu . . i CIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
� •1/Q; 1����•-R'"\l: ,-1 �: RBOL EN PREDIO PRIVADO 

C. LAURA ESTELA SALDAÑA JIMENEZ ri f t�I fr._,. ,·�6.'..•AIT)Q · 
/11 

O JUL. 2025 . 1 
ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 1 1/ 

p R E s E N T E IHORA,_�_......;.__ I 
En observancia a las disposiciones aplicables prev/�Effiil:Ja_. onstitución : olítica de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adminisf'raclc5ri-·PubTica füna''Cí dad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Cal!r., C;,in,Hio .<;;/fil, Et,q. Callo ·¡ O. Col. Tolteca, 
/1.lcdzfü.1 ,<\lvc::1ro Obreqón, CY 01150. Ciudad de México. 
lclóiono: �1!5 i5?7G 6700 EXT. 7�101 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Laura Estela Saldaña Jimenez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 21 marzo de 2025 y que se le asigno el número 233-210325 Folio de VUT, donde 
solicita la valoración de un árbol que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES 

Laura Estela Saldaña 
Jlménez 
6 de mayo del 2025 

VUT 0233-210325 . - .. UBICACI N 

Propiedad privada 
DICTAMEN NO. 0499 /2025 

Eliminado el domicilio 

Con base en los artlculos 75 nurnorn¡ V ce In Ley Orgánica -�e-la:s _Alc.ildias; Ar11culos 106, 109, 11 O, 111 y 112 do la Ley Ambiental de 12' 1 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlstri!o Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguien:e: 
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Conclusionos 

Primera. - Se solicito la valoración de un árbol en la dirección mencionada anteriormente, el cual de acuerdo con la 
peticionario, este necesitaba uno poda; al realizar la visita identificamos árbol como la especie Troeno (Ligustrum lucídum), 
el cual de acuerdo con lo valorado y observado requiere la poda de rcstauracíón de copo (menor al 15 por ci�nto), ya quo ao obaervó 
que presenta cortes de prácticas mal hechas, esto con el fin de mejorar su estructura '/ controlar su crecimiento para que no se tengan afo ctaciorics en un futuro, 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender. y es válida mientras se mantengan las condiciones. en las que se evaluó el árbol, y conforme al artículo 40 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Llllana Gutiérrez Franco 
(DICTAMINADOR TECNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-001°-RNAT-2015 No. 376) 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Laura Estela Saldaña · 
Jiménez 
6 de ma o del 2025 -·- 

FOLIO: VUT 0233-210325 UBICACION 

Propiedad privada 
DICTAMEN NO. 049912025 

ANTECEDENTES 1 •PODA DE ARBOL' (sic). 
Eliminado el domicilio 

·¡ Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 11 í y 112 de la Ley Ambiental de la 
, Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, poda de llmpieza de copa {<15%) 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001014909A27WTR; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Horacio Medina Sánchez 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.2. 
Restauración de Copa (Mejorar la estructura y apariencia de los árboles que han retoñado 
vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de manera inadecuada) de nombre 
común: Troeno/Ligustrum lucidum; que se yergue en Lo anterior en 
virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-104/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en ·1a legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

C::1iil: Cm1ario .S/i\l. Ese¡. Cai!<: 1 O Col. Tolteca, 
i\ic::tidi;::1 Aivrno OiJ1-u(Jó11, C.P 0-1 ·150, Ciudad de México. 
T,:iól\mo '.31:i i:i'.2/(:3 (3i'OO [XT. n10·1 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

EJANDRO���� 
Director de reservación y Conservación del Medio Ambiente 
AMQ/srp* 

[n atención al numero interno DF'Clv1A 7 41/2025 
En atención al número interno DGSU 148212025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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